
 

CIRCULAR nº 29/2021 
 

      En Palma, a 15 de Septiembre de 2021. 

 

 Apreciado asociado:  

Adjuntamos la publicación en BOE en referencia a la Ley de Medidas contra el 

fraude fiscal : 

 
Artículo decimoctavo. Modificación de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, de modificación de la 
normativa tributaria y presupuestaria y de adecuación de la normativa financiera para la 
intensificación de las actuaciones en la prevención y lucha contra el fraude. 

 
Se modifican el número 1 del apartado Uno, los números 4 y 5 del apartado Dos, el número 1 
del apartado Tres y se añade un número 5 al citado apartado Tres, del artículo 7 de la Ley 
7/2012, de 29 de octubre, de modificación de la normativa tributaria y presupuestaria y de 
adecuación de la normativa financiera para la intensificación de las actuaciones en la 
prevención y lucha contra el fraude, que quedan redactados de la siguiente forma: 
 
«''1. No podrán pagarse en efectivo las operaciones, en las que alguna de las partes 
intervinientes actúe en calidad de empresario o profesional, con un importe igual o superior a 
1.000 euros o su contravalor en moneda extranjera. 
No obstante, el citado importe será de 10.000 euros o su contravalor en moneda extranjera 
cuando el pagador sea una persona física que justifique que no tiene su domicilio fiscal en 
España y no actúe en calidad de empresario o profesional.'' 
''4. La base de la sanción será la cuantía pagada en efectivo en las operaciones de importe 
igual o superior a 1.000 euros o 10.000 euros, o su contravalor en moneda extranjera, según se 
trate de cada uno de los supuestos a que se refiere el número 1 del apartado Uno, 
respectivamente. 
5. La sanción consistirá en multa pecuniaria proporcional del 25 por ciento de la base de la 
sanción prevista en el número anterior salvo que concurra un supuesto de reducción de la 
sanción al que se refiere el número 5 del apartado Tres de este artículo.'' 
 
Enlace a BOE  
 

 

 Sin otro particular, reciban un cordial saludo. 

 

               
 Fdo. Joan Mayans Moll. 

         Presidente. 

 

https://www.boe.es/eli/es/l/2021/07/09/11/dof/spa/pdf

